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 ANEXO III

Criterios específicos de utilización de técnicas telemáti-
cas correspondientes  a los procedimientos incluidos en 

el ámbito de aplicación de la Orden

 El interesado deberá acceder mediante el navegador 
a la dirección www.mec.es y seleccionar la sección de 
Registro Telemático. Dentro de ésta, elegirá el formulario 
del procedimiento relativo al recurso o reclamación 
correspondiente.

Deberá cumplimentar los datos solicitados en el for-
mulario. Los campos NIF y nombre se obtendrán directa-
mente del certificado y no serán modificables.

Deberá anexar los documentos que considere oportu-
nos pulsando el botón «Añadir» dentro del apartado 
Anexos, que abrirá una ventana en la que se podrá selec-
cionar los ficheros a anexar. El conjunto de ficheros a 
anexar, en ningún caso podrá exceder de 2 megabytes de 
información, y deberán pertenecer a alguno de los tipos 
de archivos permitidos, que podrán comprobar en la lista 
desplegable de cada formulario.

Una vez cumplimentados los datos del formulario y 
seleccionado los ficheros a enviar mediante el procedi-
miento anterior, deberá pulsar el botón de «Firmar y 
Enviar».

Aceptado en el Registro el recurso o reclamación, el 
sistema devolverá en pantalla los datos del documento 
presentado, junto con el número de orden dentro del 
Registro Telemático, la fecha y hora de presentación y la 
huella digital generada. 

COMUNIDAD VALENCIANA
 948 LEY 9/2004, de 7 de diciembre, del Consejo 

Valenciano de Personas Mayores.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que 
las Cortes Valencianas han aprobado y yo, de acuerdo con 
lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autono-
mía, en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
La Constitución española, en el artículo 50, establece 

que los poderes públicos promoverán el bienestar social 
de las personas mayores mediante un sistema de servi-
cios sociales que atenderán sus problemas específicos, 
considerándose que forma parte de dicho sistema el man-
tenimiento de estructuras participativas que garanticen la 
intervención de los afectados en las propuestas de solu-
ción de sus propias necesidades.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía de la Comu-
nidad Valenciana, en su artículo 2, atribuye a la Generali-
tat, en el ámbito de sus competencias, promover las
condiciones para que la libertad e igualdad de los ciuda-
danos y los grupos en que se integran sean reales y efec-
tivas; eliminar los obstáculos que impidan o dificulten su 
plenitud, fomentar el desarrollo de las peculiaridades del 
pueblo valenciano y facilitar la participación de los valen-
cianos en la vida política, económica, cultural y social. 
Asimismo, el artículo 31 de nuestro Estatuto establece, en 
sus apartados 1 y 24, la competencia exclusiva de la 
Generalitat en materia de organización de las institucio-
nes de autogobierno y de asistencia social.

La presente ley crea el Consejo Valenciano de Perso-
nas Mayores, lo que permite dar cumplimiento a los cita-
dos preceptos legales garantizando que las personas 
mayores de la Comunidad Valenciana puedan tener una 

participación más activa, aportando sus inquietudes, 
experiencias enriquecedoras acumuladas en el transcurso 
del tiempo susceptibles de redundar en su propio benefi-
cio y en el de la sociedad en general y donde exista un 
intercambio de opiniones en los asuntos que les afectan, 
así como la elaboración de propuestas y promoción de 
estudios que redunden en beneficio del colectivo de per-
sonas mayores de la Comunidad Valenciana.

El Consejo Valenciano de Personas Mayores, además 
de constituir un importante cauce de participación y reali-
zar una función consultiva y asesora en materia de servi-
cios sociales dirigidos a la tercera edad, debe servir
también para difundir las experiencias enriquecedoras 
acumuladas por los mayores en el transcurso del tiempo 
susceptibles de redundar en su propio beneficio y en el de 
la sociedad en general.

La presente ley se estructura en cuatro títulos, el tí-
tulo I contiene las disposiciones generales referentes a la 
creación, naturaleza y sede del Consejo; el título II deter-
mina las funciones propias del Consejo; el título III, divi-
dido a su vez en dos capítulos, prevé las disposiciones 
relativas a la composición, causas de incompatibilidad y 
pérdida de la condición de miembro del Consejo, igual-
mente regula, los órganos de gobierno y sus respectivas 
funciones; y por último, el título IV determina el funciona-
miento del Consejo Valenciano de Personas Mayores, así 
como la asistencia de no miembros a sus sesiones.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Creación.

Se crea el Consejo Valenciano de Personas Mayores 
con el fin de instrumentar la participación y colaboración 
de las personas mayores en la definición, aplicación, 
seguimiento de la planificación y ordenación de los servi-
cios para mejor atención a sus necesidades, así como 
para la defensa de sus derechos y la promoción de su 
bienestar.

Artículo 2. Naturaleza.

El Consejo Valenciano de Personas Mayores es un 
órgano colegiado, consultivo y asesor, adscrito a la Con-
selleria competente en materia de servicios sociales, y 
ejerce sus funciones con autonomía orgánica y funcio-
nal.

Artículo 3. Sede.

El Consejo Valenciano de Personas Mayores tendrá su 
sede en una dependencia de la Conselleria de Bienestar 
Social, en la ciudad de Valencia, sin perjuicio de que 
pueda celebrar sesiones en cualquier municipio de la 
Comunidad Valenciana.

TÍTULO II

De las funciones del Consejo

Artículo 4. Fines.

El Consejo Valenciano de Personas Mayores es el 
órgano consultivo y asesor de la Generalitat, en la defini-
ción, aplicación y seguimiento de las políticas de aten-
ción, inserción social y calidad de vida dirigidas al sector 
de población de personas mayores, entendiendo por 
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tales a las personas mayores de 65 años y las de más
de 60 años que hayan cesado en su actividad laboral o 
profesional.

El Consejo Valenciano de Personas Mayores pro-
moverá una incorporación más activa de las personas 
mayores en la vida social, política y cultural. Asimismo, 
fomentará el respeto y la protección de los derechos de 
las personas en la Comunidad Valenciana.

Artículo 5. Principios rectores.

Serán principios y criterios inspiradores de la actua-
ción del Consejo:

a) El respeto a los principios que informan la Consti-
tución y el Estatuto de Autonomía.

b) La objetividad, veracidad e imparcialidad de sus 
informaciones y propuestas, de acuerdo con criterios 
científicos y sociales.

c) Respeto a la libertad de expresión y de pen-
samiento.

d) En el caso de miembros que lo sean en calidad de 
representantes de organizaciones, elección democrática 
de los representantes.

e) El respeto y fomento de las peculiaridades del 
pueblo valenciano y, en especial, el uso preferente del 
valenciano en sus documentaciones, reuniones, informes 
y escritos.

Artículo 6. Funciones específicas.

Específicamente serán funciones del Consejo Valen-
ciano de Personas Mayores:

a) Canalizar hacia la administración de la Generalitat 
las iniciativas y demandas de las personas mayores.

b) Asesorar e informar sobre las consultas que le 
sean formuladas por las instituciones públicas de la 
Comunidad Valenciana, en materias que afectan a las con-
diciones y calidad de vida de la población mayor.

c) Conocer las convocatorias de subvenciones efec-
tuadas por órganos de la Generalitat dirigidas a asociacio-
nes de personas mayores, y asesorar sobre las mismas.

d) Proponer al presidente de la Generalitat la distin-
ción de aquellas personas, entidades o instituciones que 
se hayan hecho acreedoras de ello por su trabajo o dedi-
cación, defensa o promoción, de la atención y mejora de 
la calidad de vida de las personas mayores.

e) Colaborar con el movimiento asociativo de las 
personas mayores, como cauce de representación del 
sector de tercera edad.

f) Proponer, cuando lo considere necesario, la reali-
zación de estudios e investigaciones sobre aspectos rela-
cionados con la situación y calidad de vida de las perso-
nas mayores.

g) Informar aquellos proyectos normativos que, por 
su relevancia, le sean sometidos a consulta.

h) Mantener contactos y colaborar con otros órga-
nos análogos de ámbito comarcal, regional, estatal e 
internacional.

i) Recoger y canalizar las iniciativas y las sugeren-
cias de las personas y de los colectivos de personas 
mayores no representados en el Consejo.

j) Contribuir a la sensibilización de la sociedad en 
materias de interés para el colectivo de personas mayores.

k) Impulsar la realización de estudios e investigacio-
nes en temas relacionados con el envejecimiento, el bien-
estar social y la mejora de los servicios sociales.

l) Aquellas otras que el presidente de la Generalitat, 
las Cortes Valencianas o el Consell de la Generalitat le 
encomienden.

Artículo 7. Colaboración con otros organismos o institu-
ciones.

1. El Consejo Valenciano de Personas Mayores podrá 
tener relaciones horizontales con órganos consultivos de 
carácter análogo.

2. Asimismo, también podrá tener acuerdos de cola-
boración con otros organismos de carácter social, cientí-
fico y cultural.

TÍTULO III

De la composición del Consejo

CAPÍTULO I

De los miembros del Consejo

Artículo 8. Composición, nombramiento y duración del 
mandato.

1. El Consejo Valenciano de Personas Mayores estará 
compuesto por 22 miembros que deberán reunir los 
siguientes requisitos:

a) Tener la condición política de valenciano.
b) Ser mayor de 65 años, o mayor de 60 años si ha 

cesado en su actividad laboral o profesional.
c) No estar inmerso en causa alguna de incompatibi-

lidad.

2. Los miembros del Consejo que no ostenten la 
representación de la Administración de la Generalitat 
serán nombrados por Resolución del conseller o conse-
llera de Bienestar Social a propuesta de las entidades u 
organizaciones a quienes vayan a representar. Igual-
mente, éstas podrán proponer la sustitución de quienes, 
por una u otra causa, hayan cesado, cuyos nombramien-
tos se realizarán por el período de tiempo que reste a los 
cesantes.

3. La composición del Consejo Valenciano de Perso-
nas Mayores será como sigue:

a) 6 vocales en representación de las mayores aso-
ciaciones o federaciones de personas mayores, constitui-
das y reconocidas legalmente, suscritas en el Registro de 
Entidades y Centros de Servicios Sociales de la Comunitat 
Valenciana.

b) 3 vocales en representación de los municipios de 
la Comunitat Valenciana elegidos por la Federación Valen-
ciana de Municipios y Provincias.

c) 2 vocales en representación de las organizaciones 
sindicales más representativas de la Comunitat Valen-
ciana, que cuenten con sección de mayores.

d) 2 vocales en representación de las organizaciones 
empresariales más representativas del sector de centros 
de mayores, residencias de tercera edad en el ámbito de 
la Comunitat Valenciana

e) 2 vocales en representación de los usuarios de 
residencias de tercera edad y centros especiales de aten-
ción a mayores.

f) 3 vocales representando a las Consellerias compe-
tentes en materia de servicios sociales, sanidad y trans-
porte, con rango al menos de director general.

g) 4 vocales nombrados directamente por la persona 
titular de la Conselleria de Bienestar Social, elegidos entre 
personas mayores que hayan destacado por su trayecto-
ria personal o profesional.

4. El nombramiento se hará por un período de seis 
años.
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5. Finalizado dicho período, la renovación del Con-
sejo Valenciano de Personas Mayores se hará en los tér-
minos establecidos en este mismo artículo.

Artículo 9. Incompatibilidades.

1. La condición de miembro será incompatible con:

a) La de diputado de las Cortes Valencianas.
b) La de diputado o senador de las Cortes Generales 

o la de miembro de algún parlamento autónomo o el Par-
lamento Europeo.

c) La de miembro del gobierno de España o de cual-
quier comunidad autónoma, y altos cargos de la adminis-
tración autonómica y del Estado.

d) La de miembro de las corporaciones locales.

2. El examen, declaración y control de las posibles 
incompatibilidades de los miembros del Consejo se lle-
vará a efecto en la forma en que reglamentariamente se 
establezca.

3. Si, después de su elección o nombramiento, algún 
miembro del Consejo Valenciano de Personas Mayores 
incurriera en causa de incompatibilidad, cesará en su con-
dición de miembro del Consejo.

Artículo 10. Pérdida de la condición de miembro del 
Consejo Valenciano de Personas Mayores.

La condición de miembro del Consejo se perderá por 
alguno de los siguientes motivos:

a) Fallecimiento o inhabilitación declarada por reso-
lución judicial firme.

b) Renuncia expresa.
c) Expiración del plazo del período para el que fue-

ron elegidos. No obstante, los miembros del Consejo 
seguirán ejerciendo plenamente sus funciones hasta la 
toma de posesión de los nuevos miembros

d) Por pérdida de la condición política de valen-
ciano.

e) Por incurrir en causa de incompatibilidad, no 
resuelta en el plazo máximo de 10 días.

f) Por haber sido condenado, mediante sentencia 
firme, a pena que conlleve como accesoria la inhabilita-
ción profesional o política.

g) En el caso de los representantes de organizacio-
nes, federaciones o asociaciones causarán baja también 
por pérdida de la representación que ostenten.

Artículo 11. Vacantes.

Las vacantes serán cubiertas por el mismo proce-
dimiento previsto en la presente ley para su nom-
bramiento.

En el supuesto de cese por causa distinta de la expira-
ción del plazo de mandato, el nuevo miembro ocupará el 
cargo por el tiempo que reste para cumplir el mandato del 
miembro cesante

CAPÍTULO II

De los órganos de gobierno del Consejo

Artículo 12. Órganos de gobierno.

Son órganos de gobierno del Consejo Valenciano de 
Personas Mayores:

1. Órganos colegiados:
El Pleno del Consejo.
La Comisión Permanente.

2. Órganos unipersonales:

El presidente del Consejo.

Artículo 13. El Pleno.

1. El Pleno es el máximo órgano de decisión del Con-
sejo y estará integrado por todos sus miembros.

2. Corresponden al Pleno las siguientes atribu-
ciones:

a) Elaborar y aprobar el Proyecto de Reglamento de 
Organización de Funcionamiento y sus posibles modifica-
ciones y elevarlo al Consell de la Generalitat para su apro-
bación.

b) Aprobar las propuestas e informes que emita el 
Consejo, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 6 de la 
presente ley.

c) Designar a los vocales de la Comisión Permanente 
que establece la ley.

d) Aprobar el régimen ordinario de sesiones y, en su 
caso, de las reuniones de las comisiones o ponencias.

e) Elegir los cargos previstos en la presente ley y los 
que reglamentariamente se determinen.

f) Designar y separar a los representantes del Con-
sejo Valenciano de Personas Mayores en los organismos 
o entidades que reglamentariamente corresponda.

g) Cualquier otra que le atribuya la presente ley o el 
Reglamento de Organización y Funcionamiento.

h) Aprobar el informe memoria anual de las activida-
des realizadas.

i) Planificar las actuaciones del Consejo para cumplir 
con sus finalidades y funciones y aprobar su programa 
anual de actuación.

Artículo 14. La Comisión Permanente.

1. La Comisión Permanente es el órgano encargado 
de ejecutar los acuerdos del Pleno y coordinar todas las 
actividades del Consejo.

2. La Comisión Permanente estará integrada por:
La Presidencia.
La Vicepresidencia.
El Secretario o Secretaria.
1 vocal de los representantes de ancianos o federacio-

nes de personas mayores.
1 vocal de los representantes de la Federación Valen-

ciana de Municipios y Provincias.
1 vocal de los representantes de las organizaciones 

sindicales.
1 vocal de los representantes de las organizaciones 

empresariales.
1 vocal de los representantes de los usuarios de Resi-

dencias.
1 vocal de los representantes de la tercera edad y 

CEAM.
1 vocal de los representantes de los expertos.
1 de los tres directores generales.

3. Son competencias de la Comisión Permanente:
a) Determinar la tramitación de los escritos y peticio-

nes dirigidos al Consejo.
b) Elaborar las propuestas e informes a que se 

refiere el artículo 6.
c) Ejercer las funciones que el Pleno delegue expre-

samente.
d) Resolver las cuestiones que sean sometidas a su 

consideración por el presidente y no estén atribuidas al 
Pleno.

e) Elevar al Pleno, para su aprobación, el programa 
anual de actuaciones del Consejo así como la memoria de 
la actividad desarrollada en el correspondiente ejercicio.



BOE núm. 16 Miércoles 19 enero 2005 2035

f) Coordinar las Comisiones de estudio y ponencias de 
trabajo que pudieran constituirse en el seno del Consejo.

g) Cualquier otra que le atribuya la presente ley o el 
Reglamento de Organización y Funcionamiento, y aque-
llas otras que no estén atribuidas al presidente o al Con-
sejo en Pleno.

Artículo 15. La Presidencia.

1. La Presidencia del Consejo Valenciano de Perso-
nas Mayores será nombrada por el President de la Gene-
ralitat de entre sus miembros a propuesta del Consejo, 
por un período de seis años, pudiendo ser nombrado por 
otros seis años más.

2. La Presidencia será nombrada por Decreto del 
President de la Generalitat y tomará posesión en acto 
público y solemne.

Artículo 16. Funciones de la Presidencia.

Corresponden a la persona que ocupe la Presidencia 
las siguientes atribuciones:

a) Representar al Consejo.
b) Convocar, presidir, moderar y fijar el orden del día 

de las sesiones.
c) Adoptar las medidas necesarias para su funcio-

namiento.
d) Velar por el cumplimiento de los acuerdos del 

Pleno y de la Comisión Permanente.
e) Cuantas otras funciones de régimen interno o de 

administración que no estén atribuidas al Consejo en 
Pleno o a la Comisión Permanente.

Artículo 17. Vicepresidencia y secretaría.

1. El Pleno del Consejo elegirá, a propuesta de la 
Presidencia, y de entre sus miembros, a las personas que 
ocuparán la Vicepresidencia y la secretaría, quienes ejer-
cerán las funciones propias del cargo.

2. La persona que ocupe la Vicepresidencia, además 
de ejercer las funciones que la Presidencia le delegue, la 
sustituirá en casos de ausencia, vacante o enfermedad.

3. La secretaría ejercerá las funciones que el Regla-
mento de Organización y Funcionamiento le atribuya.

4. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, el secretario 
será sustituido por el miembro del Consejo de menor edad.

TÍTULO IV

Del funcionamiento del Consejo

CAPÍTULO I

Del Pleno del Consejo

Artículo 18. Funcionamiento del Pleno.

1. El Pleno se reunirá, con carácter ordinario, al 
menos una vez al semestre, si bien podrá realizar sesio-
nes extraordinarias cuantas veces las convoque su Presi-
dencia, a iniciativa propia, la Comisión Permanente o a 
petición de más de un tercio de sus miembros.

2. La convocatoria de las sesiones incluirá el orden 
del día y deberá ser recibida por los miembros del Con-
sejo con siete días de antelación, como mínimo, a la fecha 
de las mismas. Por razones de urgencia dicho plazo podrá 
reducirse a cuarenta y ocho horas.

Artículo 19. Adopción de acuerdos.

1. El Pleno quedará válidamente constituido cuando 
asistan, en primera convocatoria, dos tercios de sus 

miembros, y en segunda convocatoria, cuando asistan la 
mitad más uno de sus componentes, debiendo estar pre-
sente el presidente y el secretario o, en su caso, quienes 
legalmente les sustituyan.

2. Sólo se podrán adoptar acuerdos sobre los puntos 
fijados en el orden del día, salvo que estén presentes 
todos los miembros del Pleno, sea declarada la urgencia 
del asunto y se acuerde por mayoría su inclusión en el 
orden del día.

3. Todos los acuerdos se adoptarán por la mayoría 
simple de los asistentes, dirimiendo los empates el voto 
del presidente.

4. Los miembros del Consejo podrán formular votos parti-
culares razonados en caso de discrepancia del voto mayoritario.

CAPÍTULO II

De la Comisión Permanente

Artículo 20. Funcionamiento de la Comisión.

La Comisión Permanente se reunirá al menos una vez al 
trimestre y de forma extraordinaria cuando sea convocada por 
la Presidencia o a petición de un tercio de sus miembros.

Artículo 21. Adopción de acuerdos de la Comisión.

1. La Comisión Permanente adoptará sus acuerdos 
cuando estén presentes, al menos, la mitad más uno de 
sus miembros, y en todo caso, el presidente y el secreta-
rio o quien, legalmente, les sustituya.

2. Sólo se podrán adoptar acuerdos sobre los puntos 
fijados en el orden del día, salvo que estén presentes todos 
sus miembros, sea declarada la urgencia del asunto y se 
acuerde por unanimidad su inclusión en el orden del día.

3. Todos los acuerdos se adoptarán por la mayoría 
simple de los asistentes, dirimiendo los empates el voto 
del presidente.

CAPÍTULO III

De las comisiones de estudio y ponencias de trabajo

Artículo 22. Comisiones de estudio y ponencias de trabajo.

El Pleno podrá crear las comisiones de estudio o 
ponencias de trabajo, de carácter temporal, que estime 
oportunas para la preparación de estudios o informes que 
hayan de ser posteriormente sometidos a la considera-
ción de los órganos del Consejo.

Artículo 23. Creación, composición y designación.

La creación, composición y funcionamiento de dichas 
comisiones de estudio o ponencias de trabajo se regulará 
en el Reglamento de Organización y Funcionamiento.

CAPÍTULO IV

Asistencia de no miembros a las sesiones del Consejo

Artículo 24. Asistencia del presidente de la Generalitat.

El presidente de la Generalitat, y el titular del departamento 
con competencias en materia de servicios sociales, podrán asistir 
con voz y sin voto a las reuniones de los órganos colegiados del 
Consejo para informar cuando lo estimen oportuno.

Artículo 25. Asistencia de expertos.

A las sesiones del Consejo o de la Comisión Permanente 
podrán asistir expertos que desarrollen sus actividades en el 
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ámbito de las personas mayores, a requerimiento del Presi-
dente del Consejo o de la Comisión Permanente, según las 
necesidades del tema objeto de debate y del orden del día 
establecido.

CAPÍTULO V

Régimen de funcionamiento

Artículo 26. Régimen de funcionamiento.

El Consejo Valenciano de Personas Mayores se regirá 
por sus propias normas de funcionamiento y, en todo 
caso, por lo dispuesto en el capítulo II del título II de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre (RCL 1992/2512, 2775 y RCL 
1993/246) de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición adicional primera. Sede del Consejo Valen-
ciano de Personas Mayores.

El Consell de la Generalitat asignará al Consejo Valen-
ciano de Personas Mayores la sede adecuada para el 
cumplimiento de sus fines.

Disposición adicional segunda. De la organización y los 
recursos del Consejo.

La Conselleria competente en servicios sociales pro-
veerá, con cargo a sus dotaciones presupuestarias, a tra-
vés de la Dirección General con competencia en materia 
de personas mayores, los medios personales y materiales 
necesarios para el correcto funcionamiento del Consejo 
Valenciano de Personas Mayores.

Disposición transitoria primera. Nombramiento de los 
miembros del Consejo.

En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en 
vigor de la presente ley, se procederá al nombramiento de 
los miembros del Consejo Valenciano de Personas Mayores, 
según disponen los artículos 8.2, 8.3 y 15.2 de esta ley.

Disposición transitoria segunda. Sesión de constitución.

En el plazo de un mes a contar desde la publicación 
del nombramiento de los miembros del Consejo, habrá 
de convocarse su sesión constitutiva.

Disposición transitoria tercera. Aprobación del regla-
mento de Régimen de Organización y Funcionamiento.

En el plazo de seis meses desde su constitución, el 
Pleno deberá elevar al Consell de la Generalitat para su 
aprobación definitiva el proyecto de Reglamento de Orga-
nización y Funcionamiento.

Disposición final.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos, tribuna-
les, autoridades y poderes públicos a los que corres-
ponda, observen y hagan cumplir esta Ley.

Valencia, 7 de diciembre de 2004.

FRANCISCO CAMPS ORTIZ,
Presidente

(Publicada en el Diario Oficial de la Generalidad Valenciana 
número 4899, de 9 de diciembre de 2004) 

 949 LEY 10/2004, de 9 de diciembre, del Suelo no 
Urbanizable.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que 
las Cortes Valencianas han aprobado y yo, de acuerdo con 
lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autono-
mía, en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

La evolución de la realidad socio económica de la 
Comunidad Valenciana y su incidencia sobre el suelo no 
urbanizable requiere la adecuación del marco normativo 
que establece el régimen de este suelo para dar respuesta 
a las nuevas situaciones que se plantean en este espacio. 
El transcurso de más de una década de la Ley 4/1992, 
Sobre Suelo No Urbanizable, y la constante aplicación de 
sus preceptos han puesto de manifiesto la necesidad de 
revisar el contenido de la ley. Destacan tres aspectos 
importantes: la exigencia al planeamiento de un mayor 
rigor de análisis y ordenación; la preservación de las ins-
tituciones que ya se han incorporado a la cultura jurídica 
de nuestra Comunidad, y la notable ampliación de las 
competencias de los municipios.

La legislación histórica sobre el urbanismo, cuando se 
ocupa de la regulación del contenido de los instrumentos 
de planeamiento, es sumamente rigurosa con la ordena-
ción de que se dota a los suelos urbano y urbanizable, 
siendo más imprecisa respecto del suelo no urbanizable o 
rústico.

El suelo no urbanizable es aquel en el que por defini-
ción no se puede destinar a otros fines distintos del
agrícola, forestal, ganadero, cinegético y, en general, de 
los vinculados a la utilización racional de los recursos 
naturales, dentro de los límites que, en su caso, establez-
can las leyes o el planeamiento. Sólo, por excepción a la 
regla general de inedificabilidad del medio rural, la ley 
admite posibles usos y aprovechamientos urbanísticos, 
siempre que sean los estrictamente necesarios y resulte 
imprescindible su localización en esta clase de suelo. Este 
tratamiento especial netamente protector y restrictivo en 
cuanto a la implantación de actividades que presentan un 
cariz urbanístico en el suelo no urbanizable, se funda-
menta en la misma naturaleza de este espacio físico, cuya 
preservación se encuentra estrechamente vinculada a la 
protección del medio ambiente.

La ley, desde la óptica integral de la ordenación del 
territorio, parte de la base de que hay presentes en el terri-
torio determinados factores que impiden que éste sea 
urbanizable. Las competencias de la Generalitat en mate-
rias como la agricultura, el medio ambiente o las 
infraestructuras, serían título suficiente para justificar su
intervención con el propósito de que la ocupación urba-
nística del territorio no ignore otros destinos del suelo, 
incluso el de su no provecho urbano. Por ello, la ley for-
mula una concepción positiva del suelo no urbanizable, 
cuya clasificación como tal es consecuencia obligada de 
la identificación y valoración de la importancia de dichos 
factores. De este modo, el planificador, tras el análisis del 
territorio en el que opera, ha de adoptar una decisión 
cuyo margen de discrecionalidad queda bien acotado: si 
el territorio considerado tiene alguno de los riesgos, valo-
res o riquezas naturales dignos de preservación –como la 
reciente modificación de la Ley estatal 6/1998, de 13 de 
abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones enumera–, 
debe clasificarlo como suelo no urbanizable, de manera 
que se asegure su sostenibilidad en un contexto de desa-
rrollo ordenado y equilibrado del territorio. A tal fin la ley 
distingue dos categorías de suelo no urbanizable, el pro-
tegido y el común, en función del grado de preservación 
del suelo y régimen limitativo establecido para su utiliza-
ción.


